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Presidencia de la República. Acuerdo delegatorio de facultades. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se delegan al Servidor Público de nombre David Pantoja 
Meléndez, adscrito a la Coordinación de Estrategia Digital Nacional, las facultades 
señaladas en las fracciones III, VI y XIV, del artículo 36 del Reglamento de la 
Oficina de la Presidencia de la República. 
 
En el ejercicio de las facultades que se delegan por virtud del presente Acuerdo 
deberá observar las disposiciones contenidas en los artículos transitorios Décimo 
y Décimo Tercero, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de noviembre del 2018, 
así como las previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables vigentes. 
 
El presente Acuerdo Delegatorio de Facultades entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Oficio Circular por el que se dan 
a conocer los manuales, formatos y medios a través de los cuales las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben 
remitir, entre otros, la información sobre contratos de seguros, el 
inventario actualizado de los bienes y sus siniestros, los programas de 
aseguramiento integral así como los mecanismos que permitan 
intercambiar dicha información. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
Oficio Circular por el que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal deberán solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social (USPSS) la 
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asesoría necesaria para la elaboración de sus programas de aseguramiento y 
manuales de procedimientos sobre la contratación de seguros y soporte de 
siniestros, la determinación de sus niveles de retención máximos y en la 
prevención y disminución de los riesgos inherentes a los bienes con que cuenten, 
así como en el proceso de siniestros reportados a las compañías de seguros con 
las que mantengan celebrados contratos de seguros sobre bienes.  
 
El presente Oficio Circular (Oficio Circular) entrará en vigor al día hábil siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 217. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 
10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo 
V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido 
el día de hoy fue de $20.0465 M.N. (veinte pesos con cuatrocientos sesenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


